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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900205 – SERVICIO DE TRATAMIENTO, PREVENCIÓN 

Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS, EN LOS DEPÓSITOS DE 

AGUA DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 

CONTRAINCEDIOS (SDPI) DE LAS UNIDADES DE MATERIAL 

MÓVIL. 

 

Consulta 1: 

Necesitaría saber el volumen de los depósitos de protección contra incendios ubicados en cada 

uno de los trenes. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la capacidad estándar de los depósitos de agua de 

los sistemas de protección contraincendios es de 300 L. Los depósitos van embarcados en un 

solo coche de una composición (3 o 6 coches) coche R2 excepto los 2000s B que montan un cofre 

en cada coche. 

 Consulta 2: 

Por otro lado, en el pliego de prescripciones técnicas en el apartado 2.3 CALENDARIO, PLAZOS 

DE EJECUCIÓN Y PROGRAMACIÓN en el apartado d) se indica lo siguiente:  

La prestación de los Servicios se realizará en días laborables en turno preferentemente noche, 

no obstante, también se pueden realizar en turno de mañana y tarde, aunque en casos 

excepcionales derivados de las circunstancias de la explotación, el CONTRATISTA, por 

indicación de METRO, deberá realizar sus actividades en días festivos o domingos,  

¿Me podrían indicar en la última prestación del servicio en qué días se realizó, si laborales o 

fines de semana y su horario, si diurno o nocturno? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que los últimos contratos llevados a cabo por Metro de 

Madrid, además, del contrato que actualmente está en vigor, los trabajos se realizaron 

respectivamente, en turno de noche de lunes a viernes, previo acuerdo con nuestras secciones. 

No obstante, la licitación de referencia se rige por sus propias normas y características, las 

cuales, están recogidas en los pliegos que rigen la licitación, no aplicando las condiciones 

acordadas para otros procesos. 
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Consulta 3: 

La capacidad de los depósitos contraincendios. 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la facilitada en este 

documento para la consulta nº 1. 

 

Consulta 4: 

¿Si se limpian todos los años, o si solo se hace si hay un positivo? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que en el aparado 2.3 CALENDARIO, PLAZOS DE 

EJECUCIÓN Y PROGRAMACIÓN del Pliego de Prescripciones Técnicas se dice: 

El plazo de ejecución para la realización de los tratamientos de limpieza y desinfección 
de los tanques SDPI de todas las unidades (las mencionadas anteriormente en el entorno 
de 190 de las series 3000, 7000 y 8000 más las 20 posibles), se realizarán en el plazo 
aproximado de un año. La duración del contrato será de dos años. De esta forma los 
ciclos de tratamiento anuales descritos se cubrirán dos veces por cada unidad. Todos los 
tratamientos posteriores a esta campaña de actuación, podrán solicitarse al Contratista 
hasta la completa finalización de la campaña inicial de tratamiento.  

 

No obstante, los depósitos se limpiarán y por tanto se vaciarán una vez al año, por indicaciones 

de la normativa de legionela y siguiendo las instrucciones del fabricante del equipo. No se 

necesitan depósitos de apoyo en el proceso dado que el tren permanece parado y fuera de 

explotación. Solo se exceptúa de lo anterior el material 2000B en el cual realizamos un muestreo 

previo por tratarse de un entorno anaerobio y por lo tanto sin presencia de bacteria. En este 

material si puede proceder hipercloración, nunca depósito alternativo. 
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Consulta 5: 

Les indico esto, ya que normalmente por problemas relacionados con prevención de riesgos 

frente a incendios, hay que realizar un protocolo por el cual se necesita un depósito de apoyo 

similar al que se va a vaciar para su limpieza.  

Por lo que hay ocasiones en las que el vaciado es complicado y se adoptan otros protocolos 

de limpieza sin vaciado, o una Hipercloración del depósito. Según nos indique la propiedad y 

las autoridades sanitarias competentes. 

La pregunta es: ¿se vacían y limpian los depósitos anualmente por protocolo normalizado? 

 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que no se contempla en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas que rige la licitación un protocolo normalizado, por lo que, respecto a su consulta 

indicarle que, aplica la misma respuesta que la facilitada en este documento para la consulta nº 

4.  

 

 

 

En Madrid, a 14 de junio de 2019. 
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